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PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y inuatios nCoia’^is y r.fi-* 
tionl&roa pne sesn de pago, saiisfa.-án cíceo 
céntimos de peseta rot i'áeíhía, y ios 
anuncios jndioiales, a lanón de cén
timos de peseta también coa PAT.ABaa 
debiendo los interesados acreditar a;:tce 
de la publicación por medio de ¡a corres* 
pendiente Carta d Pago, haber saiisie- 
oho sn importe 6u Depositaría de fon
dos provinciales, sin cayo requia^b' no su 
nsortarin.

ADVBRTKKCÎA
No B8 admitirán, para las ■nseïçioai 

comunicaciones que no vengan registrada 
del Gobierno de provincia;

Lé8 lejas obligarán en !& Peninauia,. islas adyacentes. Cañarías territorioa de 
frisa, fiujotoa a la Ugíalsolón peniasnlar a los veinte diae de «u proiEwgaeiÓB en 
las üo se dispusiere otra cosa,

e» entiende hecha la pT!yæaî»g,ak'8 e! dSa ^js 5Ugtsr;vírs la ins«raíéa de la Ley
®» 6« a(AsiKn¿ic 2 áci -'lôdîiiè Civlií,

SE PUBLICA LOS WAHïES. JUEVES S SÁSAD03

FRA«0U£O OCMCSSTiîQO

Ss sascríbg ea U OüaUduïi» is UBicnia. DipaUiliR ProTiat'a!,
El PKgo á5 la snaeripeíóa sa sd^sliaSsái; por 13 Uu*a sólo sí aíanlsrí”. s^j 
ïipcionis qaa 7e«s*n ROorapRSadM de on Imporie,is bienio iiaeirlolce áa îjït* 
ds Is OapiUi. peí àïâio de UbiRsa» d«1 Tesnro, Oko PoMtaî o Ulrn í’ 'íúfl 
bto.

Pâr/e Offc/â/
S

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIÎI, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reini doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y domás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

' «Gaceta» 4 de enero.

s

,¡

Ï

Ditto lo lo liOlltMiliD

Real Orden
2

Exemó. Sr.: Vacantes gran nú
mero Jde Secretarías de Ayunta 
miento de segunda categoría, s® 
hsce preciso anunciar oonourso 
para su provisión en propiedad, 
con objeto d» no entorpecer el 
buen desenvolvimiento de la Ad- 
mioistraoión municipal; y en aten
ción a lo expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.” A partir de la publicación 
on la Gaceta de Madrid de esta 
disposición, y durent© el plazo de 
treinta días hábiles, queda abierto 
«oncurso para cubrir las Seorets- 
rías vacantes ©n los Ayuntamien
to» de segunda categoría que figu
ran en la adjunta relación.

2.“ A este concurso podrán 
acudir todos los señores pertene
ciente» al Cuerpo de Secretarios, 
da la catsgoría mencionada, in
cluios en el Escalafón de su clase, 
según el artículo 20 del Regla
mento d© 23 de Agosto d© 1924, 
Reales decretos de 16 de Septiem
bre de 1926 y 6 de Abril de 1927 y 
Rsal orden de 22 d® Junio último 
aprobando la relación de oposito
res declarados aptos por el Tribu
nal nombrado en virtud déla Real 

orden d© 22 de Octubre de 1928.
3.° Los concursantes solioita- 

rán las vacantes que se enumeran 
a continuación, bien en instancia 
dirigida a los ©xcelontíiimos ssño 
res Gobernadores civiles o sn es
critos ©levados a los Alcaldes de 
lás Corporaciones cuya Secretaría 
esté incluida en la relación adjun
ta; «n el primer o.aso, en una soli
citud úuioament 7 pueden pedir to
das las vacantes que existan en la 
provincia, y en el segundo, se di
rigirán por separado a ios Presi
dentes do las Corporgoíones muni
cipales en que esté vacante ©1 car
go de que se trata.

4.° Los Gobernadores civiles 
ante los que s® presenten las men- 
oionadfts instancias, comunicarán, 
al terminar el plazo de presenta
ción de las mismas, a cada uno d© 
los Ayuntamientos interesados, rt- 
lacióü oircunstanoiadi d® los indi
viduos qu» hubieran solicitado 
osdn una d® las Sseretarías, aña
diendo respecto de cada solicitan
te, lo» datos que aparezcan ©n el 
Escalafón provisional del Cuerpo 
de Secretarios do Ayuntamiento, 
inserto en la Gaceta, d© conformi
dad con la Rial orden de 8 de No
viembre d© 1925 y Real decreto 
de 6 de Abril de 1927 mencionado; 
y si alguno, de los aspirantes care
ciere d® antecedentes, reclamarán 
ios oportunos datos a est^ Direc
ción general de Administración.

5.° De la misma manera, o in
mediatamente de transcurrido ©l 
plazo de presentación de instan
cias, lo*s Ayuntamientos, por con
ducto d« sus respectivos Alcaldes, 
comunicarán a loa Gobernadores 
civiles los nombres y circunstan- 
oias de ios aspirantes que hubieren 
selioitado tomar parte ®n est® oon
ourso directamente ante^ ia respec
tiva Corparaoión municipal.

6? Las dudas que puedan sur
gir, tanto on los Gobiernos civiles 
ooniQ en los Ayuntamientos, res- 
psoto a la capacidad o circunstan
cias de los solicitantes, deberán 
s©r oocsulíaóas a esta Dirección 
general para que las resuelva con 
vista del expedient© personal de 
cada interesado. 

7.^ Sin perjuicio de que éstos
pu.d«npre.ent«p dúíum«tO8 que|^^ P Adminiítraoión y al
justiíquen méritos especiales. , gen»

obligatoriamente sólo bastará, pa 
ra tomar parte en este oonourso, 
acreditar que el interesado perte
nece al Cuerpo de Secreíarios de 
Ayuntamiento en la segunda de 
sus categorías.

8.° De conformidad con lo pre
ceptuado en el número tercero do 
la Real orden de 22 do Octubre 
de 1928, convocando oposiciones a 
ingreso en la segunda categoría 
del Cuerpo de Secreíarios, las 

’ Corporaciones municipales, po- 
• drán estimar como mérito prefe- 
' rente para hacer la designación 
í d© Secretario propietario de las 
I mismas, el hecho de haber dosem- 
1 peñado ®1 solicitante qu© figuro 
1 como opositor aprobado la Secre- 
í; taría de que se trate en concepto 
I de interino, o de haber desompe- 
j ñado el cargo de Oficial de Secre- 
1 taría del mismo Ayuntamiento, 
I salvo cuya preferencia sólo regi- 
I rán con carácter general las que 
I determina el artículo 231 del Esta- 
j tuto municipal.
i 9.° Transcurridos quince días 
i desde la terminación del plazo 
j concedido para la presentación de 
I solicitudes y, desde luego, una 
I vez recibida por @1 Ayuntamiento 
« ia comunicación del Gobierno ci- 
í vil adjuntándola relación circuns- 
j íanoiada de los que en ©1 expresa- 

do Centro hubieran solioit.^do, el 
Ayuntamiento en pleno será con 
voeaflo a sesión extraordinaria a 
fin do que la Corporación proceda 
a designar reglamentariamente, 
entre los solicitantes, ©I que haya 
de desempeñar la Secretaria, dan
do cuenta inmediatamente al Go
bierno civil y a esa Direceión ge
neral do la designación hecha, con 
remisión do la oertiflcación del 

5

acta. ,
10. Los individuos designados 

para ocupar las vacantes deberán 
tomar posesión del cargo dentro 
del plazo do treinta días, que las 
disposiciones legales vigentes lo 
eonoedoB, acreditando previamen
te ante la Alcaldía, por medio do 
los certificados oportunos, que ob 
servan buena conducta moral y 
que no están procesados, do cuya 
posesión, cumplidos los requisitos 
ante# mencionados, darán cuenta

Gobierno civil respectivo.
11. En el caso de que loa Ayun

tamientos dejen transcurrir los 
plazos sin resolver el oonourso, en 
que acuerden no resolverlo o en 
el de que haga un nombramiento 
ilegal, se les considerará decaídos 
indefectiblemente de su derecho 
egincursos en ©i artículo 28 del 
Ríglamento mencionado, por lo 
que procederán sin demora a ele
var relaciones y documentos pre
sentados por los solicitantes y cer- 
tifioaoionos de los acuerdos que 
hayan adoptado a este Ministerio 
para hacer el nombramiento del 
conouraaníe al qué asista mTejor 
derecho, con arreglo a las normas 
actualmente establecidas.

13. De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 27 del Regla
mento citado, el concursante que 
renuncio tres veces a una Secre
taría perderá el derecho de con- 
oursar vacantes durante los dos 
años siguientes a la torcera renun
cia.

13. Si un concursante fuese de
signado simultáneamente para dos 
o más Secretarías, deberá optar 
por una do ellas, en el término de 
cinco días, a contar desdo ia pu
blicación do su nombramiento en 
la Gaceta, comunicando la opción 
al Ayuntamiento en que haya sido 
©’®gido y a esta Dirección; en el 
caso d’i que un Socretírio desig
nado para más do una Secretaria 
no ejercitara su dsreoho de opción 
en el plazo que se fija, so enten
derá que prefiero la Secretaría do 
mayor sueldo o la del Ayunta
miento de mayor número de ha
bitantes, en su caso.

14. Los Ayuntamientos, a la 
voz que elevan a la Dirección ge- 
noial la certificación acreditativa 
del nombramiento del Seorotario 
designado, remitirán una lista 
aprobada por el Pleno, en la que 
colocarán a todos loa demás con- 
oiirsantes a la Secretaria por el 
orden d« mayor a menor preferen
cia que acuerde la Corporación, 
con ol fin de quo esto Centro, en el 
caso de que no tomo posesión el 
elegido, proceda a designar a los 
solicitantes, ©vitando así la demo
ra en 'la tramitación de los oon- 
eursos.
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15. Líi toma do pogesióa do | 
una Soorstaría sígaiüoa ia reiiun- | 
cío total al resto do Iss plazas con- j 
cursadas, y si el designado está 
sirviendo en propiedad otra Se- j 
oretaría, al tomar posesión de la ■ 
nueva deja vacante inmediata- I 
mente la que desempeñaba. |

16. Los Gobernadores civiles 'f 
darán las órdenes oportunas para j 
que se inserte esta Soberana dis- 
posición en el Boletín Oficial de , 
la provincia do su mando, y los 
Presidentes de las Corporaciones 
municipales cuidarán asimismo de 
la publicación del anuncio a que 
hace referencia el párrafo último 
del artículo 22 del repetido Regla-

. mentó de 23 de Agosto de 1924.
Lo que de Real orden digo a 

V. I. para su conocimiento y ef>jc- ■ 
tos oportunos. Dios guarde a V. I. j 
muchos años. Madrid 30 de Di
ciembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO i

Señor Director general de Admi
nistración. i

Relación que se cita

Provincia de Logroño.—Nava- 
jún, 2.500 pesetas; Rodal, 2.500; 
Tudelilhi, 3.000.

Cuatro metros sesenta 
centímetros id. id. id. ta
sados en

Veintitrés metros 
noventa centímetros id. 
id. id. tasados en

Trece metros noventa 
centímetros id. id tasados 
en

Diez yseis metros trein
ta centímetros id. id. tasa
dos en

Seis metros ochenta 
centímetros id id. tasados 
en

Doce metros noventa 
centímetros id. id. tasa
dos en

Ocho metros id. id. ta
sados en

Trece metros diezoentí 
metros id. id. tasados en

Trece metros treinta 
centímetros id. id. tasa
dos eu

Veintiocho metros se
senta centímetros id. id. 
tasados en

Cinco metros treinta 
centímetros id. id. id. ta
sados en

Seis metros noventa 
centímetros id. id.id. tasa
dos en

Tres metros noventa 
centímetros id. id. id. la
dos en

I Diez y ocho metros 
I cuarenta centímetros id.

4 60 i tasados en
i Veinte metros id. id. id.
Ii tasados en

23‘90 I Veintisiete metros cin- 
I cueuta centímetros id id. 
I tasados en

13‘90 1 Quince metros y medio 
I sarga marrón tasados 
’ en

Diez y siete metrosvein 
to centímetros id. id. ta- f

g.gQ sados en
. Cuatro id. id. rancio ta 

■ sados en
^2 gg Diez y nueve metros id. 

id. id. tasados en
Ocho id. id. id. percali- 

na sargada tasados en
Dos metros percalina 

satinada a listas tasados

Iminislrnii Si Mtitii Tres metros ochenta 
centímetros id. id. id. ta
sados en

3367
LOGROÑO 

(Continuación)

Don Honorio Garaisábal Golma- 
yo, Juez de 1." Instancia de esta 
Capital y Partido, por usar de 
licencia el propietario.

Catorce metros id. id. 
id. tasados en

Ocho metros otomán 
dibujo de batas tasados 
en

Treinta y seis metros 
granate negro B. B. B. ta
sados en

Treinta metros id. id. 
id. tasados en

Hago saber: Que en la sección 
segunda relativa a la administra
ción de los bienes ocupados al 
quebrado Don Manuel Alboreca 
y proveyendo a escrito presenta
do por la representación de la 
Sindicatura de dicha quiebra, he 
acordado en providencia de hoy 
sacar a la venta en pública subas 
ia los siguientes bienes.

Pesetas Cís.

Treinta y seis metros 
id. id. id. tasados en

Veintiocho metros cua
renta centímetros id. id. 
tasados en

Veintitrés metros cua
renta centímetros otoman 
negro tasados en

Treinta y siete metros 
cuarenta centímetros id. 
id. tasados en

Veintidós metros diez

Unmetrocincuenta cen
tímetros sarga de batas 
tasado en

Seis metros diez centí
metros id. id. tasados 
en

Once metros cincuenta 
centímetros id. id. tasados 
en

Diez y sois metros id, 
id. tasados en

Diez metros sesenta 
centímetros id. id. id. ta
sados en

USO

6‘10

11‘60

16‘80

10‘60

centímetros id. crudo ta
sados en

Siete metros treinta 
centímetros satén color 
tasados on

Un metro y medio de 
satén gris claro tasado 
en

Ocho metros satén en 
gris oscuro tasados en

Treinta y tros metros y 
medio satén color tasa
dos en

Treinta y tres sesenta 
ceútímetrós id. negro ta
sados en

ea
13‘30 negra es-

t.‘;mbre tasadas en
Diez y siete metros y 

23 60 medio percalina negra ta
sados en

Diez y ocho metros se- 
5^50 sonta centímetros gris 

tasados en
Ocho metros crudillo 

gtgg F. S, tasados oo
Veintiocheo ra o í r o s 

ochenta centímetros oru- 
g.gQ dillo tasados en

Cuatro metros noventa 
c utímetroa linón blanco 

g gg Usados en
Treiofa y dos meíro.s 

1400 cuarenta cehtímstrcs id, 
negro tasados en

Cincuenta y un metro 
10‘00 centímetrosRuán

gris tasados en
j Quince metros y medio 

de escocesa listada tasa- 32‘40 dos en
Un metro treinti ceníí- 

27‘00 jp,etros id. id. id. tasados

39‘60 Veintidós metros esco
cesas diagonal tasados 
en

21‘30 Veiníiícis metros 50
c m. ancho tasados en

* Quince metros noventa 
28'25 centímetros gabardi-na do 

algodón tasados en
‘ Oatoíce metros diez 

41‘14 centímetros gabardina ta- 
■ sados en

Catorce metros dril ta- 
24'31 sados en

1 Treinta y echo metros 
‘ setenta centímetros id. ta-

Sidos en
5 Treinta y dos metros 

dril color tasados en
1*20 Cuarenta y cinco me

tros y medio id. id. tasa- 
6*40 dos en

I Veintiséis metros y me-
* dio otomán gris tasados 

26'80 en
I Treinta y seis metros 

id. id. verde tasados en 
30‘24 Treinta metros sesenta

centime-ros id. id. tasa
dos eu 32'28

11'72

16'00

Siete metros sesenta 
con tí mt tros tasados en

Trece metros 20 id. 
color verde tasados en

7'60

13'86

21'20
Once metros id. id. id. 

tasados en 1155

41'50

Treinta y dos metros 
ochenta centímetros dril 
tasados en 29'52

40'50

8'00

Cuatro iíl. veinte id. id. 
dibujo tasados en

Seis metros ochenta 
centímetros id. id. tasados 
en

4'20

6'80

28'50

8'40

4 80

Veintisiete metros vein
te centímetros id. id. tasa-

, dos en 22 00
' Seis metros cincuenta 

coutímetros id. id. blan
co tasados en 7'15

(Continuará)

800 ADVERTENCIAS

1 La subasta tendrá lugar el día 
13‘12 EnerO; próximo a las once

, de su mañana en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Dichos bienes serán subastados 
bajo un solo lote.

Para tomar oarte en la subasta 7 20 se consignará previamente sobre 
la m sa del Juzgado el diez por 

25‘92 ' importo de la tasación.
, No se admitirá postura que no 

cubra las dost erceras del avalúo- 
pgg Dado en Logroño a veinticuatro 

de Diciembre d > mil novecientos

1620

38‘85

31'00

veintinueve.
Honorio Garaizábal.—D. S. O 

Jesús Affeirán Tabeada.

CIRCUr'AR
I 42

Exorno. Sr.: En eumplimien. 
to de lo dispuesto por el artí
culo 368 del vigente reglamen. 
to para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 

55'65 que el primero de febrero pró
ximo se incorporen a los Cuer
pos a que estén destinados, sin 

21'15 previa presentación en caja, los 
reclutas de servicio reducido 

17‘50 pertenecientes al reemplazo de 
1929 y los agregados al mismo 
procedentes de reemplazos an
teriores, los cuales, según dis- 
pone el Real decreto de 15 de 
octubre pas? do (C. L. núm 323) 

48‘00 regresarán a sus hogares aí 
cumplir cuatro mesos do efec
tivos servicios, incorporándose 

67‘50 nuevamente a filas en primero 
de septiembre próximo, para 
cumplir el segundo período, de 
dos meses, ajustándose al plan 
general de instrucción aproba
do por Real orden circular de 

39 60 30 de noviembre pasado (D. O. 
núm. 267).
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Es asimismo voluntad de S. 

M. que en las operaciones ne- ' 
cesarías para tal fin, además ; 
de lo que preceptúa el mencio
nado reglamento, se observan 
las reglas qué a continuación ' 
se expresan: /

Primera. Los jefes de las ca- ’ 
jas de recluta comunicarán a 
los reclutas por conducto del 
alcalde la orden de incorpora- j 
ción a filas, en la que harán ' 
constar el día que deben veri
ficar su presentación en el 
Cuerpo a que han sido destina
dos y gla población de residen
cia de ia Plana mayor del mis
mo, siendo de cuenta de los 
interesados los gastos de trans
porte que su presentación ori
gine. Si existiera algún reclu
ta que no esté destinado a 
Cuerpo, por no haberlo solici
tado o por estar pendiente de 
resolución el destino solicitado 
lo pondrán en conocimiento del 
Capitán general do la región, 
a fin do que por esta autoridad 
se le dé el destino que proceda, 
con arreglo a lo preceptuado 
en el reglamento de recluta
miento, destino que será comu
nicado al interesado en la for
ma antes indicada.

Segunda. Los jefes de las ca
jas do recluta estamparán en 
las filiaciones de los reclutas 
la nota do baja on la caja y al
ta en ol Cuerpo do destinó con 
la feclÆl primero de febrero 
próximo y las remitirán antes 
del día 25 del actual a los jefes 
de los Cuerpos activos, con du
plicada relación nominal, en la 
qu© harán constar la población 
en que tienen fijada su residen
cia y la fecha y conducto en 
que lo fué comunicada la or
den de incorporación a filas. 
A los reclutas que hayan sido 
autorizados para recibir ins
trucción militar en Cuerpos 
diferentes al quo hayan sido 
destinados, se hará constar en 
las citadas relaciones, expre
sando el Cuerpo a que quedan 
agregados, y darán conoci
miento a éstos do los reclutas 
que deben presentarse en ellos 
y del Cuerpo a que han sido 
destinados.

Terc®ra. Los reclutas do ser
vicio reducido deberán presen
tarse en los Cuerpos con las 
prendas de uniforme preveni
das por la real orden circular 
de 22 de septiembre de 1926. 
(C. L. núm. 829).

Cuarta. Al presentarse los 
reclutas en los Cuerpos sufrirán 
el examen prevenido en ql ar
tículo 50 de las instrucciones 
provisionales para el funciona
miento régimen y dependencia 
de las Escuelas de preparación 
militar fuerti de filas, modifi
cado por real circular 23 de 
septiembre de 1927 (D. O. num. 
216). , ,Quinta. A los reclutas pre
sentados en los Cuerpos que 
resulten cortos de talla, y a. os 
presuntos inútiles por eníer- 
medades o defectos físicos in
cluidos en el cuadro de inutili 
dades,; se les aplicará los pie 

ceptos del articulo 341 del re- 
reclutamiento, 

siendo satisfechas por el presu- 
puesto, de este Ministerio ’as 
estancias de hospital que se 
causen por ios sometidos a ob
servación, según dispone la 
real orden circular de 27 de 
junio do 1928 (D. O. núm. 
143).

Sexta. Los jefes de los Cuer
pos remitirán a este Ministe
rio el 16 de febrero próximo el 
estado numérico prevenido por 
el artículo 334 del reglamento 
de reclutamiento (formulario 
núm. 16), indicando las cajas 
de procedencia de los reclutas 
destinados, y otro de los que 
han sido agregados para ins
trucción, con expresión de los 
Cuerpos a cuya plantilla perte
necen.

Séptima. Los Capitanes ge
nerales redactarán y remitirán 
a este Ministerio las instruc
ciones que estimen precisas pa
ra el cumplimiento de esta 
circular, resolverán cuantas 
dudas se presenten,, a no ser 
que por su importancia consi
deren preciso comunicarlas a 
este Ministerio; solicitarán de i 
los Gobernadores civiles se in- j 
serte esta real orden en los j 
«Boletines Oficiales» de las 
respectivas provincias, con ob
jeto de que llegue a conoci
miento de los interesados, y 
los remitirán a este Ministerio 
en la primera decena de mar
zo próximo el estado resumen 
de los reclutas destinados-a 
Cuerpo y las observaciones a 
que se refiere el artículo 373 
del citado reglamento.

De real orden lo digo a V. 
E. para su conocimiento y de
más electos. ¡Dios guarde a V. 
E. muchos años. Madrid 2 de 
enero de 1930.

ARDANAZ

I

Soñor..

í

Real Orden
18

. Exemo. 81’.; El apartado 4.° 
de la Reai orden de este Minis
terio del 11 de Agosto de 1926 
dispone que las muestias de 
especialidades farmacéuticas 
destinadas a la propaganda 
queden exentas de ostentar ©1 
Sello sanitario, en considera
ción a que no se venden.

Teniendo cónocimiento este 
Ministerio de que. algunas es
pecialidades destinadas por los 
laboratorios productores a la 
finalidad dicha son objeto de 
especulación, pasando inadver
tidos a los adquirentes el nn a 
que se destinaban, por no apa
recer en sus envases, claramen
te expresada su condición de 
muestras, y resultando un evi
dente peijuicio para el itstaUo 
V para el comercio de buena te.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

I- A partir del próximo Augusto Marín Navajas chau
mes de Enero, las especialidad . feur y vecino de Bilbao, en 
des farmacéuticas destinadas a
la propaganda entre facultati- 
vos Médicos, .deberán especiñ- ■ 
car en sus envases, tanto en las i 
etiquetas corno en las cubiertas 
con caracteres rojos, impresos 

■ y bien visibles, la siguiente
inscripción «Muestra gratuita., 
Prohibida su venta».

2.® Todas las especialidades 
destinabas a la propaganda que 
a partir de la techa indicada 
no reunan el requisito consig
nado, deberán mostrar el Sello 
sanitario correspondiente, apli
cándose a los infractores las 
sanciones a que hubiere lugar 
y el decomiso de los prepara
dos.

3.® Con arreglo a las dispo
siciones actuales sobre medica
mentos estupefaciente», queda 
prohibido el reparto a los Fa
cultativos de muestras de pro
ductos y especialidades sujetos 
a la restricción, autorizándose 
únicamente el reparto a los 
Hospitales, Asilos y Centros 
benéficos en general, por inter
medio del Instituto de su direc
ción.

4.° La presente disposición 
se insertará en lós Boletines 
Oficiales de todas las provin
cias.

Lo qu® de Real orden comu
nico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid 3 
de Diciembre d® 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Directot general del Ins

tituto Técnico de Comproba
ción.

Don Honorio Garaizabal Gol- 
mayo, Juez municipal de 
esta ciudad en funciones de 
primera instancia d® la mis
ma. 

le sea pagada la expresada su
ma, y absuelvo a aquella de las 
demás pretensiones de la re- 

I convención; sin hacer expresa 
__  . i condenando costas. Así por es 

mayor cuantía a instancia d© j sentencia, que mediante 
don Augusto Marín Navajas | j3, pebeldía del demandado don 
como defensor público de la Gregorio Marín se notificará 
menor Baltasara Marín Nava- í forma dispuesta en el ar- 
jaa contra don Gregorio Marín 769 de la Ley de Enjui-
R’amirez y don Francisco An- eiamiento Civil,fiefimtiyamen- 
drés Andrés sobre nulidad de l juzgando lo pronuncio man- 
contrato y otros extremos; en | y ñrmo.—Martín N. Gaste- 
cuyos autos se ha dictado la ■ 
sentencia cuyo (parte disposi- s 
tívo) encabezamiento y parte j 
dispositivo dicen así; j

Sentencia. =aBn la ciudad de 
Logroño a 16 de diciembre de ’ 
1929 el señor don Martin Ñor- ; 
berto Castellanos Sánchez, 
Juez de 1.^ instancia de la 
misma y su partido, habiendo

Hago* saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de

misma y su paiwuu, 
visto los presentes autos ele ! 
juicio declarativo de mayor j 
cuantía seguidos entre partes, 
una como demandante don

concepto de defensor iiidicial 
de su hermana menor de edad 
Baltasara Marín Navajas de 
igual vecindad, defendidos en 
concepto de pobre por el letra
do don Luciano Gutiérrez y 
representados por el procura 
dor don Luis Sáenz Benito; y 
de otra como demandados don 
Francisco Y Andrés, 
labrador y vecino de Sorzano, 
defendido por el letrado don 
José Antonio Polanco 57 repre
sentado por el procurador don 
Ramón Vidaurreta; y don Gre
gorio Marín Ramirez, vecino 
de Bilbao, declarado en rebel
día, sobre nulidad de contrato 
de venta y otros extremos; 
y» Fallo:=Prim6ro; que esti
mando en parte la demanda 
debo declarar y declaro: a) que 
el contrato de compra venta 
celebrado entre Gregorio Ma
rín y Francisco Andrés el 23 
de mayo de 1926, respecto a la 
finca en el término de Sorzano 
y sitio de la «Yuncía», a que 
SQ refiere la demanda, es nulo 
como traslativo del deshauoio 
b) que dicha finca fué adquiri
da a título oneroso por Grego
rio Marín durante su matrimo
nio con Modesta Navajas, y 
pertenecer a los bienes ganan
ciales; c) que condeno a Fran
cisco Marín Andrés a que deje 
la finca expresada a disposi
ción de la demandante, como 
heredera de Modesta Navajas 
y como dueña de dicho inmue
ble; d^ que absuelvo a los de
mandados de las demás peti
ciones de la demanda. Segundo 
que estimando en parte la re
convención debo condenar y 
condeno a la actora en el con
cepto indicado a que satisfaga 
al demandado don Francisco 
Andrés }y Andrés la cantidad 
nueve mil quinientas setenta 
pesetas treinta y ocho cénti
mos como importe de la cons
trucción realizada ©n la finca 
litigiosa, concediéndole el de- 

: recho a retenerla mientras no 

I

llanos.
Publicación.=Leida y publi

cada fué la anterior sentencia 
por el señor Juez que la sus
cribe, estando celebrando au
diencia pública en el mismo 
día de su fecha doy fe. Ante 
mí: Jesús Alfeirán Taboada.

Dado en Logroño a treinta 
de diciembre de mil novecien
tos veintinueve.—Honorio Ga- 
raizabal.^D. S. O. Jesús Altei- 
rán Taboada.

SGCB2021
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Relación comprensiva de las cantidades que por acuerdos de la Excma. Diputación y conforme a lo 
establecido en el :^statuto provincial, están obligados a contribuir los Ayuntamientos de la provincia en concepto 
de aportación munwipal forzosa, con expresión del importe que ha de satisfacer laHacienda por cesiones y 
recargos de contribuciones del Estado y de la diferencia que deberán ingresar los Ayuntamientos directamente 
en la Caja provincial, así como de lo que les corresponde por la tercera anualidad para el pago de los atrasos 
concertados.

Autorizado por la Dirección 
general d© Obras públicas la 
tercera subasta de 160 trozos 
de madera de chopo existentes 
en el Vivero del llamado 

i Puente de Arenzana en la ea- 
i rrotera de Lerma a la estación 

do San Asensio, se ha señalado 
el día 28 de enero próximo a 

- las doce de la mañana en la 
j Secretaria del Ayuntamiento 
5 de Nájera para la adjudicación 

■ en pública subasta por pujas a 
; la llana durante media hora 
■ sobre el precio del remate que 

es d© setecientas noventa yAyuntamientos
A halos
Agoncillo
Aguilar del Río Albania
Ajaniil
Albelda de tregua 
Alberite
Alcanadre
Aldeánueva de Ebro
Alesanco
Alesón
Alfaro
Almarza de Cameros
Anguciana
Anguiano
Arenzan^i de Abajo 
Arenzana de Arriba 
Arnedillo
Arnedo
Ausejo 
Autol 
Azofra 
Badarán 
Bañares
Baños de Rioja
Baños de Río Tobía
Berceo
Bergasa
Bergasillas Bajera
Bezarés
Bobadilla
Brieva de Cameros
Briñas
Briones
Cabezón de Cameros
Calahorra
Camprovín
Canales de la Sierra
Canillas de Río Tuerto
Cañas
Carbonera
Cárdenas

Aportación 

forzosa municipal

Pesetas

A ingresar por la 
hacienda concesio
nes y recargos de 

contribuciones

Pesetas

ingresar por losL 
Ayuntamientos | 

iirectarnente en la
Caja provincial

Pesetas

Percera anualidad 
concierto de 

atrasos

Pesetas

I 
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14 
i5
16
17
18 
i9
20 
2 I
22
23
24
23
2Ó
27

29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

2.i57‘i7 
5.553^88 
6.083^16

309'29
3.885'63
4.252'77 
4.842'76 
6.989*26
5.876 06
1.255-55

31.244'86 
486'84

2.860'04 
5.147'48 
2.378'10

839'85 
3,808'27

18.504'24 
7.736*52

11.007'58
1.878 27
4.585'83
3.280'81 
1.498'10
4.455'98
2.328'44 
1.607'44

387^73 
439‘9O 
435*75

1.318' 19
1.138'03

12.784'01
263'97 

5i.433‘99
3.462'80 
1-349*63

806'91
1.035' 10 

330'48 
834'36

4.785'81
2.393'94

5o8'6i
771'32

9.638 28
11.183 • 57

855'88
1.303*41
1.104'77
1.524'84

995'20
2 470'55 
2.922'94 
1.220 83 
5.282'82

385' 10 
3-492'34 
3.658'53 
2. i76' 14 
9.767'02

169'95
2.092'69
4 266'95

97'35 
2.613'28 
1.277’16
2.064'91 
4. 175 22
2.432'20

621'36 
27-3’4'49

139'60
158'29

3.460'40
583'46
240'04

3.808'27 
■ 16.932'03

4.014'63 
5.957'03

648'47 
2 537'64 
1.031'79

609'47 
4.455*98

621'01
471'78

78'62
34’52

276'63
306 66
93'01

1.191 71
96 76 

51.433'99 
,1.266'28

401 68
217'24
193 80
40'38

359'26 
2.813'80

2i8'i5
52 80
76 89 

8.241'27
11.183'57 

< 538'45
67'28

226-31
441'82
487'34 

1.370'73 
1.491'71

217'13 
1.410

107'22 
3-492'34

800*47
539*66

8.775-20

1.987*22
3 461'19 
1.816*21

2 11'94 
1.272*35 
2.975'61 
2.787'85
2 8i4*ü4 
3-443'86

634*19 
3-930'37

347'24 
2.701'76
1.697'08
I 794'64

699*81

1.672*21 
3.721*89 
5.o5o*55
1.229*80 
2.c48*19 
2.218'52

888*63

1.707*43 
"i.i35*66

809*11
4o5*38
169*22

1.011*53
1.045*02

11.592*80 
167*22

1.196*62 
9^7'96 
589'67 
84i*3o 
290*10 
475*11

1.972*01
2.175*79

455*81
694*43

1.397*01

317*43
1.236*13 

878*46
1.^ 83*02

5o7*86
1.099*82 
Î 431*23 
l.oo3‘7o 
3.872*82

277*88

2.868*06
1.636*58

991*82

623’32
1.099'66

2.468
1.340*13

8 649*96

4.4o9‘8o
1.887*20
2.016*16

1.017*13
829*26

1.373'75

681*63

2.858*57

14.097*40

521*41

116’7o

1.622*80

186*3o

2.752
6.o28*5o

14o*41
482*79

747*42

292-99
1.015'77

8778o

2.428*53

(Continuari

siete pesetas siete céntimos 
(797.07).

La subasta se celebrará con 
arreglo al pliego d© condicio
nes que obra en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento de Ná
jera, para conocimiento del pú
blico.

Logroño 31 de diciembre de 
1929. — El Ingeniero Jefe,— 
Desiderio Pagóla.

Ml Mnl lí HlS

Circular
40

Habiéndose sufrido error de 
imprenta al anunciar el precio 
del kilogramo de pan, que ha 
d@ regir durante-'el mes de ene
ro actual, por la presente se 
rectifica el precio de 0*90 ptas. 
kilo por el de SESENTA 
CENTIMOS KILO.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para ge
neral conocimiento y efectos.

Logroño, 7 enero de 1930. 
El Grobernador Presidente.

Juan Pabiani y Dias: de Cabria.

42
43
44
45
46
47
48
49
5o
5i
52
53
54
55
56
57 
58, 
59.
60
61

Casalarreina
Castañares de Rioja
Gastroviejo
Cellorigo
Cenicero
Gervera del Río Albania
Gidamóp
Cihuri
Oirueña
Clavijo
Cordovín
Cerera
Cornago *
Corporales
Cuzcurrita Río Tirón
Darooa de Rioja
Ençiso
Entrena
Estollo
Ezcaray

3360 
§ANTURDEJO

Formado por la comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto del 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1930, queda ex
puesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de 8 días, en cumpli
miento y a los efectos del artí- 

i culo ó.*’ del R. D. de 23 de 
i agosto do 1924.
1 Santurdejo a 29 de Diciem- 
J bre de 1929.
i El Alcalde,
? Domingo Hernáez
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